
Viernes 22 de En e r o . Año 1875. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes, órdenes y anuncio» <\n* hnynn de Insertáis»1 rn 
los BOLITUES ONCIALK» se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ú lo;> Kdltore» de 
Jo» mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos ios ú i : iN . excepto los domingo». 

PhfeCio* D K Mrscftictox.—En esta capital, llevado:'» domicilio,, 10 is. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscrieioncs en Madrid, en la Administración del ROLKTIX, Fueneatral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por modlo de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sello».—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

1.a» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean 4 Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
•tue dimane de las mismas; pero los de interés particular 
paparán dos rtaiet porcada linea de inserción. 

Minislerio-Rcgoncia. 

Presidencia del 3I¡nistcr¡o-Ilegencia. 

DECRETO. 

Entré las muchas é importantes refor
mas llevadas á cabo en el año de ls i:>. 
célebre en la historia de la Administra-
cion española, no fué la de menor interés 
,1 .establecimiento del recurso contencio-
so-administrativo, discreto medio de po
ner freno á la arbitrariedad ministerial, 
MU menoscabar los fueros del Gobierno 
del Estado. Tan sazonados frutos produ
jo desde luego aquella institución, y bata 
bien acogida fué por la opinión pública, 
que cuando á favor del alzamiento de 
1854 subió al poder el partido contrario 
al que la había planteado, al propio tiem
po que se suprimió el Consejo Real, se 
reconoció la necesidad de crear un Tri
bunal especial quo conociese en lugar 
suyo de las demandas contra las provi
dencias gubernativas. Restablecido en 
185*5 aquel alto Cuerpo, que después re
cibió la denominación de Consejo de Es
tado, volvió á entender cu los asuntos 
contencioso-administrativos con tan no
torio acierto, que sus decisiones ru in día 
Cobraban mayor autoridad y ejercían más 
iuilujo en la interpretación y aplicación 
de las leyes que regulan los diversos ra
mos del servicio público. 

Pero, á pesar de esto, en 13 de Oc
tubre, do 1808, cediendo al imperio de 
las ideas que entonces dominaban, se 
abolió la jurisdicción retenida, sin duda 
por uo apreciarse bien su íudole y fin, y 
ae sometieron a los Tribunales ordinarios 
los actos de las Autoridades mas elevadas 
en el orden administrativo. La experieu-
c , a ü a puesto tan de relieve los inconve-
m e u l e 8 de esta innovación, que el Con
e jo de Estado en una consulta reciente, 

entiendo el delicado escrúpulo que le 
e r abarazaba para reclamar mayor ex
cusión de atribuciones, so ha creído en 

6 de encarecer la necesidad do que 
*J lo encomiende de nuevo el eonoeiinion-
jMfl estos asuntos para que cese un csta-

0 de cosas enque los Ministros reciben la 
basura, no de loa Cuerpos Colegislado-
|e*> únicos que fcu buena doctriua cons-
^unional pueden sindicarles, desaprobar 

actosy exigirles la responsabilidad 

•ttnaj que por muy elevado «me sea 
va tendrá derecho á ocupar un puesto 

5 4 8 alto quo e i Gobierno Supremo. 

A poner remedio á este mal, devol
viendo á la jurisdicción eontcncioso-ad-
ministrativa las condiciones que le son 
propias, va encaminado el adjunto decre
to; y en la imposibilidad de restablecer 
desde ahora en todas sus partes el orden 
antiguo, por no existir hoy los Consejeros 
provinciales á quienes estaba cometido el 
conocimiento de los recursos contra los 
actos gubernativos de las Autoridades de 
las provincias, se da esta atribución, aun
que sólo con carácter interino, y mientras 
se acuerda lo conveniente respecto de las 
leyes orgánicas, á las Comisiones provin
ciales que son los Cuerpos que más ana
logía tienen con los antiguos Consejos. Y 
como pudiera suceder que en alguna Co
misión no hubiese el número de Letrados 
que sabiamente exige la ley de 1845, se 
dispone que los Gobernadores nombren 
f-n este caso los que falten, escogiéndolos 
entre los Diputados provinciales, y si no 
fuere posible, entre los Abogados residen
tes en la capital: así los fallos serán dic
tados siempre por personas competentes 
eu la ciencia del derecho. 

Fundado en estas consideraciones; 
El REY, y en su nombre el Minist.'rio-

Regencia, ha acordado lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda derogado el decre

to de 13 de Octubre de 1868 por el que se 
suprimieron la jurisdicción contencioso-
administrativa y los Tribunales que la 
ejercían. 

Art. 2.* Se restablecerá desde luego 
en el Consejo de Estado la Sección de lo 
contencioso. 

Art. 31* Por ahora, y sin perjuicio dé 
lo que adelante se determine, las Comi
siones provinciales conocerán de los 
asuntos contencioso-administrativos en 
que entendían los suprimidos Consejos 
de provincia. 

Art.4. ' En las provincias eneuyasCo-
misiones no hubiere el número de Letra
dos que exige el art. 1.° de la ley de 2 
de Abril de 1845, el Gobernador nom
brará los que falten, escogiéndolos entre 
los Diputados provinciales, y en su de
fecto entre los Abogados residentes en la 
capital. 

Los Letrados que se nombren susti
tuirán á los individuos de la Comisión 
provincial que el Gobernador designe; 
pero sólo para el efecto de constituir el 
Tribunal contcncioso-administrativo. 

Art. 5.° Los recursos coutoncioso-
admínistrativos en que se hubiere verifi
cad" la vístase ultimarán eu los Tribu
nales donde se hayan sustanciad»); aque
llos en que no se hubiere celebrado dicho 

acto pasarán, si estuviesen pendientes en 
el Tribunal Supremo, al Consejo de Es
tado, y si en las Audiencias á la Comisión 
de la provincia á que corresponda. 

Art. (i.* El Consejo de Estado y las 
Comisiones provinciales se atendrán á las 

• disposiciones que determinaban la com
petencia, y el .procedimiento contcncio
so-administrativo al tiempo de publicar
se el decreto de 13 de Octubre de 1868. 

Art. 7/ Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se procederá á reformar la orga
nización del Tribunal Supremo, en con
sonancia con lo ordenado en el presente 
decreto. 

Madrid veinte de Enero de mil ocho
cientos setenta y c inco.=El Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo. 

Ailiiiinislrariiiii 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado 2,°—Presupties
tos.— Circular. 

Habiendo acudido á este Gobierno \ a -
ríos Alcaldes de partido quejándose de 
la morosidad en hacer efectivos los des
cubiertos que resultan contra sus respec
tivos pueblos por el concepto de presu
puestos eareelarios, he dispuesto dirigirme 
á todos los de la provincia que se hallen 
en este caso por medio de la presente cir
cular, encareciéndoles el cumplimiento 
de tan sagrada obligación en el término 
más breve posible; en la inteligencia que 

de no verificarlo me veré en la sensible 
siempre pero imperiosa necesidad de acu
dir á los medios de que dispone la auto
ridad. 

Dios guardo á V. muchos años. Ma
drid 21 de E tnro «le 1875.=E1 Goberna-
dor, Duque de Sesto.=Sr. Alcalde de 

Secretaria.—Negociado 6.°—Núm. 580. 

Con objeto de poder entregar á Don 
Francisco Pérez Vi la, 1). Claro Justo 
F-unandez y Doña Carmen Blanco un 
documento de su pertenencia, é ignorán
dose su paradero, se avisa por el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que se 
sirvan pasar á recogerlo on este Gobierno 
ile provincia y Negociado que so indica 
todos los días no festivos, de una á cuatro 
de la tard«i. 

Madrid 19 de Enero de 1875.=E1 
Gobernador, El Duque de Sosto. 

Comisión provincial. 

Sesión de 22 de Octubre de 1874. 

Abierta á las dos de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Broa, 
Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collan-
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido se procedió al sorteo do 
las décimas que han correspondido á los 
distritos de esta provincia eu el reparto 
aprobado el día 17 del corriente para cu
brir el cupo de 4.232 soldados señalados 
á la misma para la reserva extraordina
ria provincial de 125.000 hombres, y v e 
rificada dicha operación con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 24 y 30 de la 
ley de reemplazos de 30de Enero de 1856, 
correspondió entregar soldado á los dis
tritos siguientes: 

Centro. 
Hospicio. 
Latina. 
Alcalá de Henares. 
Alcobcndas. 
Alcorcon. 
Alpedrete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Aran juez. 
Aravaca. 
Arganda. 
Arroyouiolinos. 
Boalo. 
Braojos. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Caban illas de la Sierra. 
Cadalso. 
Campo-Real. 
Canencia. 
Canillas. 
Carabauchel Alto. 
Carabaña. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cercodüla. 
Cervcra. 
Chainartin. 
Chapinería. 
Chozas do la Sierra» 
Ciempozueloa. 
Colmcuarejo. 
Coslada. 
Daganzo. 
El Álamo 
El Prado. 
El Vellón. 
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Extremara. 
Fuencarral. 
Fuen labrad a. 
Fuente el Saz. 
Gargantilla. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajuelo; 
Hortalcza. 
Himiai ics. 

La Acebeda. 
La Alameda. 

La Olmeda de la Cebolla. 
Las Roza*. 
Los Hueros. 
Los Santos de la Humosa. 

Lozoyuela. 
Maj adahonda. 
McCO. 

Moraleja de Knmedio. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Oruseo. 
Oteruelo del Valle. 
Parla. 
Patones. 
Pcdrezuela. 
Pclayos. 
Perales de Tajuña. 
Piñuc'ear. 
Puebla de la Mujer muerta. 
Quijorna. 
Rivatejada. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Agustín. 
San Fernando. 
Serranillos. 
Sieteiglesias. 
Torrejón de Ardoz. t 
Valdaracotc. 
Valdelaguna. 
Valdemanco. 
Valdepidlagos. 
Villaconejos. 
Villanianta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villaverde. 
Villavieja. 

En su consecuencia se aprobó definí 
tivamente el reparto del expresado cupo 
en la forma que á continuación se ex
presa: 

DISTRITOS. Soldados 

Audiencia 
Buenavista 
Centro 
Congreso 
Hospicio 
Hospital 
Inclusa. t 
Latina 
Palacio 
Universidad 
Ajalvír 
Alameda del Valle 
Alcalá de llenares 
Alcobcndas 
Alcorcon 
Aldea del Fresno 
Algete 
Alpedrctc 
Ambite 
Anchuelo 
Aranjucz 
Aravaca 
Arganda 
Arroyomolinoe 
Barajas 

257 
2SI 
181 
213 
233 
328 
274 
415 
194 
260 

8 
1 1 

I I 

67 

36 

LO 

DISTRITOS Soldados 

Ratres 
Rccerril • • • 
Bclm >ntc de Tajo 
Berrueco 
Rerzosa 
Boadilla del Monte.... 
Boalo 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra. 
Cadalso 

DISTRITOS Soldados 

Camarina de Esteruelas 
Campoalvillo 
Campo-Real 
Canencia 
Canillcjas 
Canillas 
Carabancbel Alto 
Cirabanchel Bajo 
Carabaña 
Casarrubuclos 
Cenicientos 
Cerccdüla 
Cervera 
Chamaran 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Cicmpozuelos 
Cobeña 
Collado Mediano 
Collado Villalba , 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmcnarejo 
Colmenar Viejo 
Corpa.. . . 
Coslada 
Cubas 
Daganzo 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Molar 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón 
Extrcmcra 
Frcsncdillas 
Fresno de Torotc . 
Fuencarral 
Fucnlabrada 
Fuente el Saz 
Fuentidueña de Tajo 
Galapagar 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Getafe 
Griñón 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo 
Horcajuelo 
Ilortalcza 
Hoyo, df Manzanares 
Humanes 
Humera 
La Acebeda 
La Alameda 
La Cabrera de Buitrago 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna 
Las Rozas 
Lcganés 
Locchcs 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya. 
Loxovuela 
Madarcos 
M:\iadahonda 
Mniijiron 
Manzanares el Real 
Meco * 
Mejorada del Campo 
Mi rollo res de la Sierra 

1 
G 
7 
3 
2 
5 
3 
5 

lí> 
12 
6 

I I 
4 

12 
3 
» 

12 
4 
4 
2 

12 
12 
lf> 
4 

18 

II 
7 

38 
2 

22 
5 
5 
5 
2 

31 
3 

22 
5 
2 
2 
6 
7 
3 

12 
8 

19 
W 
13 
3 
2 

21 
17 
8 
9 
7 
7 
4 
1 

25 
3 
8 
9 
3 
3 
6 
5 
2 
4 
3 
o 
4 
2 
C 
2 
7 

13 
8 
1 

9 
7 
6 
1 
7 
6 
2 
7 
5 

ir> 

Moa&jo de la Sierra 1 
Moraleja de En medio 4 
Moralzarzal 0 
Mora ta'. 20 
Móstoles 12 
Nivarerrada , . 3 
Navalafuente 2 
Navalagamella 4 
Nivalcarnero 30 
Navarredonda 1 

Navas ae Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Baztan 
Orusco s 

Oteruelo del Valle 1 
Paracucllos de Jarama « 
Parla 58 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pcdrczuela 
Pclayos 
Perales de Tajuña . . . . 14 
Pczuela de las Torres 7 

Pinilla del Valle 
Pinto • 1 9 

Pin ucear -
Pozuelo de Alarcon 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer muerta 2 
Quijorna ' 
Rascafria 
Rcducña * 
Rivas » 
Rivatejada 
Robledillo de la Jara 6 
Robledo de Chávela' 14 
Robregordo 
Rozas de Puerto-Real 5 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial 27 
San Martin de la Vega 7 
San Martin de Valdeiglcsias 25 
San Sebastian de los Reyes 5 
Santa María de Alameda 
San torcaz * 
Serrada 1 
Serranillos ' 
Sevilla la Nueva 3 
Sieteiglesias 2 
Somosicrra 3 
Tal amanea 2 
Ticlmcs 6 
Titulcia 3 
Torrejon de Ardoz 17 
Torrejon de la Calzada 3 
Torrejon de Vclasco 12 
Tor relaguna 21 
Torrelodoncs 4 
Torrcmocha de Uccda 1 
Torres á 
Valdaracete 14 
Valdcavcro 7 
Valdelaguna v . . . . 5 
Valdemanco 2 
Valdemaqueda 4 
Valdemorillo 15 
Valdcmoro 17 
Valdcohnos 3 
Valdepiélagos 5 
Valdctorres 10 
Valdilccha 12 
Val verde 2 
Vallecas 20 
Velilla de San Antonio - 1 
Venturada 1 
Vicálvaro 12 
Villaconejos 11 
Villalvilla 3 
Villaraanrique de Tajo 4 
Villainanta 4 
Villamantilla 7 
Villanueva de la Cañada 7 
Villanueva del Pardillo 3 
Villanueva de Perales 4 
Villar del Olmo 6 
Villarejo de Sálvanos 20 
Villaverde 9 
Villaviciosa de Odón 10 

DISTRITOS Sol "'''«•lo 

Villavieja. 
Zarzalejo 

TOTAL 

Terminada la anterior oporacion ^ 
dio cuenta de los asuntos puestos al ( W 
pucho, adoptándose las resoluciones $¡. 
guientes: 

Designar al Vocal de la Corporari,,,, 
D. José' Lois 6 Iharra para formar parto 
de la Juntaprovincial de Agricultura. 8^ 
gOD el art. 14 del decreto de 20 de «Junió 
último. 

'Desistir de la competencia sostenida 
entre el distrito del Congreso de esta ca
pital y la ciudad de .laca sobre mejor 
derecho al alistamiento eu la actual re-
serva del mozo Manuel Díaz Gómez. 

Sostener la competencia entablada 
por el distrito de la Latina con Almadro-
nes, Guadalajara, respecto al mozo Luis 
Castillo Sauz, de la reserva untes citada. 

Aprobar la subasta verificada el dia 
21 del corriente para las obras de arreglo 
v revoco de las fachadas del Hospital de 
San Juan de Dios, correspondientes á la 
calle de Atocha, Tinte y Santa Isabel; 
adjudicando definitivamente el remate 
en favor de I». Dámaso (Jarcia por r>.499 
pesetas. 

Aprobar asimismo la que ha tenido 
lugar el dia citado anteriormente para 
iguales obras en las fachadas del Hospi
cio por las calles de Beneficencia y la 
Florida, adjudicando definitivamente el 
remate en favor de D. Francisco Fernan
dez por 7.985 pesetas. 

Declarar de abono al contratista jj¡ 
patatas D. Camila García el aumento 
de 80 céntimos de peseta por quintal mé
trico de dicho articulo que ha impuesto 
el Ayuntamiento <lc esta capital por de
recho de introducción desde 1." de Se
tiembre último; entendiéndose que cesara 
este aumento si el Ayuntamiento en "1 
año de contrata dejase de exigirlo. 

Admitir en el Hospicio por reunir los 
requisitos que el reglamento establece 
los niños Severo y Donato Quíntela. Ber
nardo Manso, Raimundo Juan Duvo, 
Francisco Gregorio y Francisco Antonio 
Martes. 

Denegar el ingreso en dicho asilo 
por ser contrario á reglamento de las 
niñas Josefa Calvo y .María Fernandez 
Fraga. 

Conceder la próroga de cuatro mese* 
que para t e r m i n a r las obras del camino 
dé San Martin de Valdeiglcsias ha soli
citado el contratista I ) . Roque Labajos, 
cuya próroga empezará á contarse dewt 
el dia en que debió terminarlas; y decla
rar de abono la cantidad de 4.7:i9;40 pe
setas á tpie asciende el importe de 1** 
ejecutadas durante el mes de Agosto ól-
timo, debiendo satisfacerse de fondos pro
vinciales las cuatro quintas partes qu« 
debe abonar Ja provincia, ó sean 3.791w 
pesetas. 

Ordenar ingrese cu caja el mozo del* 
presente reserva Luis Sánchez Guerrero 
por cuenta de Cabanas Raras, provine1* 
de León. 

Admitir las cartas de pago y declarar 
redimidos del servicio mifitar á los ino*** 
de dicha reserva Quintín María Ar¿v»«° 
Rayón, del distrito del Hospital; 
Cisco del Barro Ortoga, del Congreso; 
Hilarlo de Izaga Fernandez de Gamboa 
por Salamanca, y Manuel Fernandez I * » 1 ' 
tuniolla. de Tineo, Oviedo. 

file://M:/iadahonda
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Levantándose la sesión á las sirte & 
noche} eertilieo.= Kl Vicepresidente. 

L a c i o Suanv. García**.® Secretario 

interino. Camilo I W 

T^ünistracion económica do la 
A d m l ° r o v i n c i a de Madrid. 

3„At>% — Contrib liciones.—Tercer 

En cumplimiento de lo ̂  dispono 

l c v v con arreglo á lo que determina 

i rt' Í 6 ( l e h l i n s t n l c c i o " ( 1 ° 3 ( 1 ° 

riembre ¿6 4 W f c * ° á l o R c o n t r i ~ 
hnventes de los pueblos de esta provincia 

* el dia 1.° de Febrero próximo se dará 
principio á la cobranza de todas las con
tribuciones correspondientes al tercer 
trimestre del actual año económico por 
los Delegados subalternos y demás 
V.-,.„tes-cobradores que sirven :i las ór

denes de la Delegación del Raneo de K>-
paña, cuyos nombres se expresan al pié 
Jecuta e i renbr en relación separada con 
1;, designación de los partidos judiciales 
¿que respectivamente pertenee<Mi, como 

m (.,lin de que dichos contribuyentes se
pan á quiénes pueden hacer legítima-
monte los pagos. 

Dadas estas explicaciones, deber mió 
ee consignar que la Administración de 
mi eargo no se inspirará nunca sino en la 
obediencia más rígida délas disposiciones 
legislativas, y de que procurará conciliar 
sus penosas obligaciones con las que tie
nen los contribuyentes de levantar las 
cargas públicas; no dudando que los mis
mos, comprendiendo el ineludible deber 
de facilitar al Tesoro sus legítimos rendi
mientos, no darán logaren sn propio per
juicio á las imposiciones de recargos y 
demásprocedimicntos ejecutivos que con
tra los que resultaren morosos ordena la 
iustruccion arriba citada, mucho más 
cuando á virtud de este anuncio v de lo-
edictos que con cinco «lias de anticipación 
han de fijarse en los pueblos irremisible
mente por los Agentes de la recaudación 
antes de dar principio á ella, tienen tiem
po suficiente para reunir loa fondos nece
sarios con el objeto de satisfacer sus 
respectivas cuotas sin recargos de ningu
na clase. 

Esta Administración espera boy más 
que nunca del patriotismo y lealtad que 
distinguen á los Ayuntamientos y á todos 
los contribuyentes de los pueblos do esta 
provincia que, teniendo en consideración 
los grandes sacrificios que la patria tiene 
el deber do realizar para la defensa y o| 
restablecimiento de la paz pública,* se 
apresurarán los primeros á influir para 
(jue los segundos satisfagan tanto las 
cuotas del corriente trimestre, «romo los 
'Hitos que muchos adeudan todavía por 
contribuciones ordinarias y «leí empres
t o de 175 millones «le pesetas, á fin de 
que el Tesoro pue.la hacer fronte á las 

a m i a n t o s atenciones que sobre él 
pesan. 

embargo, y como por desgracia 
altan algunos contribuvenhís (|u<\ 

'^dándose de los deberes que les impo-
leyes, incurren en gravísima res-

j , n sabdidad oponiendoi resistencias ilegí-

corr'S t U Q * ° ' m r a ° ' l ) ! l ^° f * f t * a s < , U ( ) tas 
( i . ° n t u 8 , como para hacer efectivos los 

ciou tttraSa(los ( l u ( ' ' « ' « «dan » , ; l HkV 
t „ ^ ( , a ' ( U ) i w l u i M 1 " ' encargue nuevamen-
m . . ̂ "aidea, queraegne á loa Jueces 
,.0 " l

r
r ' p : i l o 8 > ' ! « « suplique á loa Sres. ,lu<;-

, j 0 " ' ( ' ! , r i r " > r> inatanciay álos Rcgistra-
j o f ^ 1 , 1 Propiedad, que solicito de los 
c i v i l

S ( l c i , u , ! s t o é individuos do la Guardia 
apresten respectivamente á todos | 

les Agentes de la recaudación de los im
puestos los auxilios más activos, enérgicos 
y eficaces, siempre que se hallen en ar
monía con la ley de lí) de Julio de ISíJO. 
la instrucción de A de Diciembre del mis
mo año, lo mismo «pie con las órdenes 
dictadas pOC los Ministerios de (inicia y 

Justicia y de BaCiénda en 8 y 17 de I ta • 
tubre de 1X70, que ha reproducido esta 
Aflministraoion en los BÓLBHKB9 m U IA-
I.ES de 21 y 2fi «le Agosto do 1873; de
biendo atenerse los Jefes de puesto é in
dividuos de la Guardia civil alas órdenes 
de 11 de Mayo de 1872 y de 14 de \ g o s -
to de 1874 dictadas igualmente por el 
Ministerio de la Guerra. 

Final mente, se encarga á los Agentes 
de la cobranza que de «malquiera resis
tencia con <pm tropezasen para el desem
peño do su cometido den conocimiento 
oficial, precisando el hecho á la Delega
ción del Bano«> do Hspaña, de cuyas or
denes dependen, á fin de que esta Admi
nistración pueda adoptarlas resolnuoncs 
que cada caso reclame; previniéndoles 
además que todos los recargos que exi
jan han \\o consignarlos al dorso «leí re-
ciho talonario, estampando el pueblo, la 
fecha, el mes y el año. p«miendo su firma. 

Madrid 20 de Muero de 1875. = KI Jefe 
de la Administración económica, (¡abrid 
.Sánchez Alarcon. 

RELACIÓN ríelos DtíéfffidM subalternos y Cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos a que respectivamente están adscritos. 

pAPiTinos. ttKI.EGAÜOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

• " • f . • • • • 

Alcalá D. Emilio Marticorena.., < 

'D . Sebastian Hernández. 
Juan Dutrcy. 
Juan Cadenas. 

1 José María Valoro. 
Victoriano Collado. 
Nic ñor Martínez 
.Manuel Domínguez. 
Nicolás López. 
Joaquín Yebra. 

D. Pablo Zavaleta, y en 
su representación Don 
Vicente Brull 

D. Quintin Sánchez. 
| Manuel Villachcnous. 

Marcelino Maroto. 
| Miguel Mercader. 

Luciano Tova. 

D. Pablo Zavaleta, y en 
su representación Don 
Vicente Brull 

D. Quintin Sánchez. 
| Manuel Villachcnous. 

Marcelino Maroto. 
| Miguel Mercader. 

Luciano Tova. 

Colmenar. - 1 .* Sección D. Santiago Blasco i 

1 

1). Ángel Blasco. 
| Baltasar Gómez. 
• Francisco Kemenia. 
' Francisco González. 

Serapio Martin. 

Colmenar. - 2 ' Sección. 

Gctafc 

Naval camero 

I). Casimiro Morata. 

D. Vicente Brull. 

D. Eladio Moreno. 

San Martin de Valdciglcsias. | D. JuanGiorfo. 

Torrclaguna. I ) . Mariano Sanz. 

D. Juan Morata. 
Francisco Ramírez. 
Ir iticisco González. 
Juan de la Cruz García. 
José María Saldias de Lujan. 

• D. Rafael Salgado, 
i Gregorio Antón. 
I Francisco Je Paula Escalante. 

Raimundo Rodríguez. 

D. Juan José. Gracia. 
Pedro Ancnza. 
Cándido Bermcj ». 
Damián Ortega. 
Luis Clavo y Hernández. 
Pedro de Vera. 

t D. Juan Pérez Villamar. 
I Manuel Velasc<» é Hiruela. 
i Podro López Pérez. 

Eduardo Almazara y Rcca. 

D. Eduardo Sanz. 
i Dionisio Juez García. 

José Peirano. 
José María Lobo. 
Pedro Martin. 

Administración Central. 
Diroccion general do Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por aeuordo 
de esta fecha, <;sta Dirección general ha 
señalado el «lia 2o' del pmximo mes de Fe
brero, á la una «le su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción «le un muelle en «d puerto 
de (iarachico, provincia de Canarias, bajo 
la cantidad «le 55. 11l'IW pesetas á que 
asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Mar/o de 1852, en «»sta «;c»rte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe

rio de Fomento, y en Santa Cruz «le T e 
nerife ante el Goberna«lor de la provineia: 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condicionos y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha «b* consignarse previamente como 
garantía para tomar parte cuesta subas
ta será de 2.500 pesetas en dinero ó aeci«>-
nes do caminos, o bien en efectos do la 
Deuda pública al tipo «pie les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y ftp los «jue no lo tuvienm al 
de su cotización en la Bolsa «d dia ante
rior al fijado para la subasta: debiendo 

acompañarse á cada pliego ni documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del m<«do «pie previene la referida instruc
ción. 

Bu el caso de «pie resulten dos ó más 

proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción: siendo la 
primera mejora p«>r lo menos de 500 pe
setas, ijuodando las demás a voluntad «le 

los Imitadores siempre que no bajen de 
10H p«^setas. 

Madrid íhlo Knen.de 1875. MI Dir«:e-
tor general, Víctor Cardenal. 

M'dtfo de proposición. 

I ) . X. N , vecino <!<> enterado 
del anuncio publicado con fecha 9 de 
línero último, y de las condiciones y re
quisitos (pie se e\ip-u para la adjudica
ción en pública subasta de la- oliras <!«• 

«•onstruccion de un muelle on el puerto de 
( laraehic» ) , se comprometeátomar á so 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condinoiu'S. por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó nu'jorando lisa y llanamente 

el tipo fijado: pero advirtiendo «pie será 
desechada toda propuesta en «pie no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y c«mtirnos, escrita en letra, por 

la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido prr esta ('aja Central 
con fecha 1.* «le Abril de 1874, y los nú
meros 27.ÓIW de entrada \ IJ.452 de regis
tro, del concepto de necesario, por valor 
de ^18.324pesetas 66 céntimos, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle qui
lo presente en esta Caja general, estable
cida en el edificio «leí Ministerio de Ha
cienda: en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
l eg í t imo dueño, quedando dicho resguar

do sin ningún valor ni efecto trascurridos 
rpie sean .los meses desde la publicación 

de este anuncio en la Caceta de Madrid 
sin haberlo presentado, con arreglo á 1«> 
dispuesto en el art. 24 «hd Reglamento. 

Madrid l l í d e Kuen, de 1S7Ó. --K1 Di
rector genera! . M i o . n o i Alegre Dolz. 

Habitmdose extrav iado fldfl resanar 
dos de cupones por la tercera parte on 

papel «l«d primer semestre «le 1N7:$. cor 
respondientes á los resguanlos señalados 
con los números 75. UVA \ 7í>.U:J de en
trada, y 17. biS y IS.Oíil do registro, con
sistentes en obligaciones «le ferro-carriles 
el primera y renta perpetua el segundo, 
se previene á la persona en cuyo DOdejE 
se hallen «pie los presente en esta ('aja 
general, establecida en el edif'mio del 
Ministerio de Hacienda: «mi la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para quo no so entregue 
el «lepi'isito sino á su legítimo dueño, «pie-
dando dmhos resguardos sin ningún valor 
ni efecto trascurridos «pie sean d«>s meses 
desde la publicación d<- este anuncio en 
"a Gaceta de Madrid sin haberlos pre
notado, e.«>n arregh) á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. 

Madrid 27 «le Diciembre de IS74.=Kl 
Director general, Ramón Rodrigue/ Cor
rea. 
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Viernes 22 de Enero de 1875. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

Madrid. 

0. Manuel de la Iglesia Bornon. t.'o-
mandan'tc Fiscal del batallón Reserva 
sedentaria do Castilla la Nueva. 

Habiéndose ausentado de Alcázar de 
San Juan el so ldad" de |a novena com
pañía do dicho batallón Paz Nuücz Qui-
lon, á quien ostoy sumariando por el delito 
do primera deserción, cometido el 15 de 
Octubre del año próximo pasado eü La 
expresada villa hallándose de guarnición 
ron su compañía, y usando de las faculta

dos que en estos casos conceden las Orde
nanzas del ejercito, por ol presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al e x 
presado soldado, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel del Rosario, 
donde deberá presentarse dentro del ter
mino de diez (lias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y en caso do no prosSütafsti 
en el plazo señalado se seguirá la causa 
y so sentenciará en rebeldía. 

Madrid 18 de Enero do 1875.=Ma-
miel de la Iglesia. 

l luro. 

1). Antonio Rosel y Rosel, Teniente del 
batallón de Reserva núrn. 18, y Juez 
Fiscal. 

Habiéndose ausentado desde la plaza 
de Madrid el soldado de la primera com
pañía de este batallón Vicente Fernandez 
Ruiz, á quien estoy instruyendo sumaria 
por el delito de primera deserción, y 
usando de la jurisdicción que en estos ca
sos se conceden por las Reales Ordenanzas 
del ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por este mi segundo edicto al 
referido soldado Vicente Fernandez Raiz . 
señalándole la casa que ocupan lasolici-
nas del batallón en esta villa, calle de San 
Bernardo, núm. 9, en donde deberá pre
sentarse dentro del plazo de 20 dias. con
tados desde la fecha de la publicación de 
esto edicto, á dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer on el referido 
plazo se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía por el Consejo- de Guerra por el 
delito que merezca pena más grave en
tre el de deserción y el que causó su fuga 
haciendo el cotejo de una y otra pena, 
sin más llamarle y emplazarle, por ser 
así la voluntad de S. M. el Rey (Q. I ) . 11. | 

Fíjese este edicto para su publicidad. 
Haro 13 de Muero de 1875.=Antonio 

Rosel.=Por su mandado, ol Escribano, 
S. Maza. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

lluen.ivistu. 

I). Pablo Callejo Sanz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista do la misma. 

Hatro saber que en dicho mi Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se 
siguen autos civiles ordinarios á instancia 
de la viuda y herederos do D. Leoncio 
'/apata contra Doña Francisca Osorio y 
1). Antonio Izquierdo, como herederos 
del Excmo. Sr. D. Francisco Osorio, on 
los cuales so ha dictado el siguiente 

«Auto.—Por presentado el anterior 
escrito con los periódicos que so acompa 
ñan y únanse á los autos de su razón, y 
considerando que Doña Francisca Osorio 

y 1). Antonio Izquierdo no han compa
recido dentro de los términos que les lian 
sido concedidos á contestar la demanda 
que contra los mismos se ha entablado 

como herederos del Exorno, fir. I ) . Fran
cisco Osorio por Doña Catalina Pascual, 
por sí y en representación de sus hijos me
nores | ) . Modesto, Doña ('armen y Doña 

Kloisa Zapata y Pascual, sobre pago 
do maravedises, y cuyos emplazamien
tos y citaciones les han sido hechos en 
la forma y las veces que la ley previeno 
atendida la circunstancia do ignorarse el 
paradero de los mismos demandados, se 
lia por acusada la rebeldía y se tiene por 
contestada la referida demanda; puhlíque-
se este auto por vía de notificación en la 

Gaceta, Diario de Avisos y BOI.KTI.N OFI -
<'i \i. de esta provincia, y continúenselos 
autos eu rebeldía de los expresados Doña 
Francisca Osorio y D. Antonio Izquierdo, 
entendiéndose las diligencias que ocur
ran con relación á los mismos con los 
estrados del .Juzgado al tenor de lo dis
puesto en el art. 232 de la ley de Enjui
ciamiento civil. Lo mandó y firma el se
ñor Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista eu Madrid á 26 de Di
ciembre de 1874,de que doy fé.=Calle-
jo.=Natal io 8. Mascaraque.» 

Y para que tenga lugar la publicación 
del auto inserto se pone el presento on 
Madrid á 9 de filero' de 1S75.=E1 ac
tuario, Natalio S. Mascaraque. 

Centro. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primara instancia 
del distrito del Centro de esta capital so 
cita y llama á un chico de 12 ó 13 años 
de edad, rubio, con chaqueta negra y al
pargatas, que á cosa do las doce de la 
mañana del 21 de Diciembre último ven
dió en el Postigo de San Martin, es puma 
á la Plaza del Callao, un billete do 
la rifa extraordinaria de los Asilos 
del Pardo correspondiente al sorteo que 
se verificó dicho día 21 en precio de ó 
reales á Antonio Sánchez y Sánchez, y á 
la señora que presenció dicha venta y que 
quería comprar el mismo billete dando 
por el 4 rs., á fin de que comparezcan en 
la sala-audiencia del Juzgado en el tér
mino de lo «lias á prestar declaración en 
causa criminal pendiente en el mismo por 
la Escribanía del infrascrito contra An
tonio Sánchez y Sánchez por falsifica
ción y tentativa de estafa. 

Madrid 11 do Enero de 1875.= El Es
cribano actuario, Aniceto de la Roca. 

Inclusa. 

Por providencia del Sr. D. Gabriel 
Cuartero y Atienza, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por tér

mino de seis dias á Rosalía Torralba, para 
que de once de la mañana á tres de la tar
de se presento cu la audiencia de su se
ñoría, sita en el Palacio do Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid á 20 de Enero de 1875.=E1 
Escribano, Antonio Jaques Quintana. 

l*alacto. 
El Sr. D. S-'¡-valido Fernandez Victorio, 

Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, ha resuelto con focha 13 del cor
riente se cite á Sebastian Méndez, coche
ro de punto, y que habitaba calle del 
Molino de Viento, núm. 31, cochera, para 
que comparezca en su sala-audiencia, 
sita eu el Palacio de Justicia, el dia si

guiente al de la inserción, á las doce de la 
mañana, á prostar declaración en causa 
criminal; bajo las advertencias y aperci
bimientos establecidos en los artículos 
305, 312 y 52 do la ley de Enjuiciamien
to criminal \ ícente. 

Y para quo pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula origi
nal en Madrid á 13 de Enero de 1875.= 
El Kserihuuo. por Reyter, Fnrnando Bel-
tran y Aguado. 

Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, refrendada aque
lla del Escribano que suscribe, se cita y 
llama á I). Pascual Ramón Alcázar Mur
cia, que habitó en la calle de la Palma 
Baja, núm. 75, piso principal, para que 
en término de diez dias comparezca en la 
audiencia de su señoría, sita en el Pala
cio de Justicia, con el fin de ampliar su 
declaración cu causa criminal que se si
gue contra Miguel Maese García por sos
pechas de falsificación. 

Madrid 13 .lo Enero de 1875.=García 
Franco.=Emilio Monet. 

Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viojo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Telesforo Lorca y García, 
Capitán-Teniente de la Guardia civil que 
fué en el año 1871 do la línea de Collado 
Villalba y tercio decimocuarto, para que 
en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción do este anuncio, se présenle 
en esto Juzgado con el fin de recibirle 
cierta declaración en la causa que se si
gue por robo do maderas de la fábrica 
titulada La Estrella] apercibiéndole que 
de UQ comparecer en dicho período será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Ene
ro de 1S75.---Romualdo de la Pisa.=Por 
su mandado, Valentín Ugalde. 

Getafe. 
D. Ildefonso López Aranda. Juez de pri

mera instancia del partido de Getafe, 

Hago saber que en .este Juzgado y 
Escribanía del refrendatario pende una 
causa criminal de oficio contra Vicente 
Diaz Corcho por el delito de robo, ejecu
tado en término de Carabanchel Bajo á 
la una de su tarde del dia 4 de Enero de 
1K70 á Ramón Bermudez. panadero al 
servicio de D. Hilario Vaurs, vecino de 
dicho pueblo, por el procesado y preso 
Díaz Corcho y por otro sujeto llamado 
Pascual Taño, de 29 años de edad, que 
dijo vivía en Madrid, calle de las Provisio
nes, núm. 4, cuarto interior, cuyos dos 
sujetos se fugaron de la prevención en 
donde fueron colocados después de apre
hendidos en el dia del suceso; y como 
hasta la fecha no haya sido posible ave
riguar el paradero dol Pascual Taño, he 
acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que se le cita y llama á fin de que 
en el término dol Odias, ácontardesdequo 
se inserten las oportunas copias de esta 
requisitoria on los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado á responder do 
los cargos que le resultan en dicha cau
sa; apercibido quo si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todos los 
Sres. Jueces y Justicias de la Nación, A u 

toridades civiles y militares y agento;, A 
policía judicial procedan á la busca -

Cap. 
proco 

tura y remisión á e s t e Juzgado de] rofc 
rido Pascual Taño con las Béginfü^ 
convenientes. 

Dada on Getafe á 2 do Enero ^ 
1875.=Ildefonso López Aranda. = i n o 

cente Mondéjar. 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 

Constituidas por esta Exema. (' 
ración en la Caja general de Ahorros di
ferentes dotes de 1.500 y 750 pesetas 
cada una á favor de los niños y niñas jjó. 
l.res (pie nacieron en igual fecha que 

S. M. el Rey 1). Alfonso X I I ó en la d e 

su bautismo, y sujetos los agraciados á 
pasar una revista general todos los años 
con objoto do conocer los que continúan 
en el goce de sus derechos, el Excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión celebrada 
en este dia, se ha servido designar el sá
bado 23 del corriente, á las dos do su tar
de, para pasar dicha revista; advirtiendo 
que los interesados deberán presentarse 
eu la Secretaría de S. E. el dia y hora in
dicados provistos de la correspondiente 
cédula personal y fé de vida. 

Madrid 18 de Enero de 1875.=E1 Se
cretario. José Dicenta y Blanco. 

Impuestas por la extingida Junta mu
nicipal de Beneficencia en la antigua so
ciedad La Tutelar las cantidades dona
das en los años de 1862 y 1863 por 8. M. 
la Reina Madre Doña Isabel II con mo
tivo del aniversario del natalicio de S, M. 
i j Rey 1). A'fonso XII, y constituidas 20 
dotes de 750 pesetas cada una á favor 
de otros tantos niños pobres do esta ca
pital, bajo los registros de inscripción 
números 92.123 al 92.132 y 94.712 al 
94.721: la Exc ina . Corporación municipal, 
subrogada en los derechos y acciones de 
aquella Junta y deseosa de conocer el 
estado de este asunto y remover los obs
táculos que se opongan al cumplimiento 
de los nobles y caritativos deseos de la 
Augusta donante, se ha servido acordar 
hacer un llamamiento general á las per
sonas agraciadas con las referidas dotes, 
las cuales se presentarán en esta Secreta
ría el dia 23 del corriente, á las tres de 
s u tarde, provistas de la correspondiente 
fé de vida y cédula personal. 

Madrid 18 de Enero do 1875.=El 
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Anuncios. 

SUBASTA. 

Se arrienda en pública subasta e*" 
trajudicial la huerta denominada del CüH 
ra, con su sotillo, en el tercer molino d 0^ 
Canal, término de Villaverde, bajo ol 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la calle de Jacomotrozo, nú' 
meros 16 á22, piso bajo, desde las diez dd 
la mañana hasta las dos do la tardo. 

El remate tendrá lugar por pujas 
llana el 1.° de Febrero próximo, ¿ l a S 

don de la tarde, on dicha habitación. 
193-̂ 6 
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